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USHUMA, 

VISTO: El Expedien*e N C 279/90, Letra! H. o .D., por el cual se solicit 

una e7-zrepción al Código de Planeamiento Urbano, nara la Obra de ampliación 

sita en la Seccíón C E1", Macizo 39, Parnela 2, oropiedad del Señor Jorge Antonio 

JUAN; y

rONSIDEANDO 

Ope la. Comisión de Obras Públicas de Iste Cuerne ha analizado el 

expediente do referncia, dictaminande que no eUsten inconvenientes en aoceder 

a la excepción solicitada; 

Oue de acuerdo a. la Ley Territorial N' 236, éste Cuerpo cuento 

con atribuciones para ordenar soble el particular; 

1br	 lo :

!,¡1_,HONOP.ABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDA) DE USHUAIA


SANCIONA CO• PUERZA DE 


ORDENANZA 

APTICUIC 10	 EXCEPTUASE dnl retíro frontal obligotorio de tres (3) metros,


a la línea Municipal, que fija el Códígo de Planeamiento Urbano vigente, nora 

la Obra sita en. la Sección Maeizo 39, Parcela 2, del ejide dn ésta Ciudad, 

propiedad del Señor JorcTo Antonio JUAM, permitiende un avance d edificación 

hasta la Línea Municlnal sobre calle Juan Domingo PPRON; v autorizándose hasta 

un POT m5Yirre de 

AP5ICUID 2°,- El oertificado Final dg Obra y Habilitación Comercial, ouedarl 

a la demolición de la vivienda de madera existente en el predio declarada 

en el Eypediente	 J-295-23, cumpliendo de esta forma lo estipulado en el 

Códiclo de Planeamiento Urbano en su Artilcu l o	 (retiros contrafronta-


les).-

Registrese, Pase al Denartamento Ejecutivo para su promulgación 

Cumplido. AR(VESE.	 \\ 

OP9EMAm7A MUNTCTPAT NC	 /90.- 

1-A 9JAEN SESION n1PDIARIA	 07-11-90.- 

RUBEN HUMBERTO RODRIGUEZ

PRLSI DENTE


CONceio DELI BLRAN-rg

Ordenanza Numero: 722
1/2



22 NOV 1990 USHUAIA, 

ritAtIxt,'>,,u,r),u)o uws..WA

RIcr 

j

Z,1

rr

•••n••••n••.- 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 	 /90, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma . se exceptúa del retiro frontal obligatorio 

de tres (3) metros, a la línea Municipal, que fija el Código de Planeamiento 

Urbano-yigente, para la0bra sita en la Sección -"B", Macizo 39, Parcela 2, 

del ejdo de esta Ciudad, propiedad del Señor Jorge Antonio JUAN, permitiendo 

un avance de edificación hasta la Línea Municipal sobre calle Juan Domingo 

PERON, y autorizando un FOT máximo de 0,96. 

Por el)o:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1° . .-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 1	 /90, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia, por la cual se exceptúa del 

retiro frontal -obligatorio de tres (3) metros, a la línea Municipal, que 

fija el Código de Planeamiento Urbano vigente, para la obra sita en la Sección 

"B", Macizo 39, Parcela 2, del ejido de esta Ciudad, propiedad del Señor 

Jorge Antonio JUAN,- permitiendo un avance de edificación hasta la línea Muni-

cipal sobre calle Juan D.PERON, y autorizándose hasta un FOT máximo de 0,96. 

ARTICULO 2°.-Comuniquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Oficial 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N°  Cio	 /90- 

HECTOR GA SPAR 

Secretafiu 
Obras 4, Servici3	 licos 

MuicpIidad Ush zia 

JULIO CE):t OVANDO
Jote Dpto. Dospacho Gral. 
MunicIpalidsd do.Ushuala
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